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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN 

AMBIENTAL POR LA QUE SE PUBLICAN LOS OBJETIVOS MÍNIMOS DE 

RECOGIDA SEPARADA DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS (RAEE) QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PRODUCTORES EN EL 

AÑO 2026  

El artículo 29.4 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos, establece que “Antes del 31 de marzo de cada año, el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación en materia de Residuos, publicará en su página web la resolución del 
Director General de Calidad y Evaluación Ambiental sobre los objetivos mínimos de 
recogida separada para el periodo anual de cumplimiento que deberán cumplir los 
productores, a través de los sistemas de responsabilidad ampliada, en el ámbito estatal 
y autonómico, expresados en kilogramos o toneladas y desglosados por categorías y 
uso profesional o doméstico. Estos objetivos se calcularán aplicando la cuota de 
mercado del año anterior procedente del Registro Integrado Industrial de cada sistema 
de responsabilidad ampliada del productor, a los objetivos estatales mínimos de 
recogida separada por categorías y uso.”  

De acuerdo con el artículo 29.1 del citado real decreto, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos, se podrán establecer objetivos específicos para 
tipos de aparatos definidos en el Registro Integrado Industrial que, por sus 
particularidades en relación con la composición, recogida y tratamiento dentro de su 
categoría precisen de un seguimiento especial de su gestión. En este sentido, este año 
2026, al igual que en los dos años precedentes, se han establecido objetivos específicos 
para los “Termos y Acumuladores de agua caliente sanitaria” incluidos en la categoría 
4 del Anexo III. 

Los objetivos mínimos de recogida de RAEE para el año 2026 se establecen en función 
de la cuota de puesta en el mercado de aparatos eléctricos y electrónicos (AEE) del año 
2025, según los datos disponibles en la sección especial para los productores de 
aparatos eléctricos y electrónicos del Registro Integrado Industrial del Ministerio de 
Industria y Turismo (RII-AEE).   

Los datos procedentes del Registro Integrado Industrial hacen referencia a las cuotas 
de mercado aplicables a los sistemas de responsabilidad ampliada, tanto individuales 
como colectivos.   

La cuota de mercado de cada sistema colectivo es la suma de las cuotas de 2025 de 
cada uno de los productores que conforman cada sistema este año 2026 y está 
actualizada con las altas y bajas y los cambios de productores de un sistema a otro, 
comunicadas al RII-AEE en los últimos tres meses del año 2025.    

Con objeto de salvaguardar la información relativa a las cuotas de mercado de los 
productores que han constituido sistemas individuales de responsabilidad ampliada, los 
objetivos mínimos estatales de recogida separada se presentan de manera agrupada. 
La información desglosada para cada uno de ellos se comunicará individualmente a los 
interesados a través de la Subdirección General de Residuos. 
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De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental,   

RESUELVE:  

Publicar en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, los 
objetivos mínimos de recogida separada de RAEE que deberán cumplir los productores en el 
año 2026 que figuran en el anexo de esta resolución.  

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Fdo. Marta Gómez Palenque 
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ANEXO 

TABLA 1: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 1 

Aparatos de intercambio de temperatura  

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   113.966   10.844  

 ASOCIACIÓN REINICIA   7.912.508   584.759  

 ECOASIMELEC   16.911.040   155.354  

 ECOECHE   69.624   74.251  

 ECOFIMATICA   -     -    

 ECO-RAEE'S   5.821.181   36.328  

 ECOTIC   31.888.788   71.193  

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 4.301.168   826.430  

 FUNDACIÓN ECOLEC   25.587.157   755.253  

 FUNDACIÓN ECOLUM   -     -    

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   33.540.251   5.738.245  

 SUNREUSE ASSOCIATION   532.314   33.672  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   3.497.401   3.551.945  

TOTAL  130.175.398   11.838.274  
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TABLA 2: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 2 

Monitores, pantallas, y aparatos con pantallas de superficie superior a los 100 cm2 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   1.561   51.760  

 ASOCIACIÓN REINICIA   330.641   60.519  

 ECOASIMELEC   6.801.064   1.602.469  

 ECOECHE   8.443   47.916  

 ECOFIMATICA   -     21.881  

 ECO-RAEE'S   116.981   40.166  

 ECOTIC   15.883.744   3.594.245  

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 5.989.854   1.712.464  

 FUNDACIÓN ECOLEC   4.052.972   1.064.057  

 FUNDACIÓN ECOLUM   -     43  

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -     -    

 SUNREUSE ASSOCIATION   71.677   203.951  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   1.575.865   9.250  

TOTAL  34.832.802   8.408.721  
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TABLA 3: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 3 

Lámparas 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   1.347.335  - 

 ASOCIACIÓN REINICIA   80.509  - 

 ECOASIMELEC   345.993  - 

 ECOECHE   9.666  - 

 ECOFIMATICA   -    - 

 ECO-RAEE'S   82.619  - 

 ECOTIC   204.236  - 

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 103.837  - 

 FUNDACIÓN ECOLEC   429.903  - 

 FUNDACIÓN ECOLUM   5.431  - 

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -    - 

 SUNREUSE ASSOCIATION   229.248  - 

 SISTEMAS INDIVIDUALES   161.112  - 

TOTAL  2.999.889  - 
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TABLA 4: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 4 

Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm) (excluidos termos) 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   1.029.993   1.791.297  

 ASOCIACIÓN REINICIA   9.172.844   1.449.439  

 ECOASIMELEC   31.851.929   6.461.526  

 ECOECHE   711.149   478.732  

 ECOFIMATICA   -     2.029.119  

 ECO-RAEE'S   10.509.753   2.039.026  

 ECOTIC   55.299.530   6.885.562  

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 16.008.548   4.044.137  

 FUNDACIÓN ECOLEC   60.200.829   3.857.644  

 FUNDACIÓN ECOLUM   160.272   985.560  

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -     -    

 SUNREUSE ASSOCIATION   2.520.688   1.701.772  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   5.160.265   3.055.110  

TOTAL  192.625.800   34.778.924  
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Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm) Termos 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   -     -    

 ASOCIACIÓN REINICIA   341.000   -    

 ECOASIMELEC   1.348.230   10.525  

 ECOECHE   16.696   67  

 ECOFIMATICA   -     -    

 ECO-RAEE'S   851.221   -    

 ECOTIC   3.037.031   4.689  

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 81.763   -    

 FUNDACIÓN ECOLEC   6.367.552   10.044  

 FUNDACIÓN ECOLUM   -     -    

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -     -    

 SUNREUSE ASSOCIATION   329   273  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   3.108.649   -    

TOTAL  15.152.471   25.598  

 

 

 

  



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

d2
e-

f6
d1

-7
92

d-
f2

af
-9

23
9-

a1
70

-c
1d

3-
40

ec
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-ed2e-f6d1-792d-f2af-9239-a170-c1d3-40ec

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARTA GÓMEZ PALENQUE | FECHA : 21/05/2026 09:21 | Resuelve

 

Pág. 8 

 

TABLA 5: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 5 

Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión superior a 50 cm) 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   5.161.873   4.687.602  

 ASOCIACIÓN REINICIA   5.552.558   1.350.160  

 ECOASIMELEC   27.101.020   4.741.765  

 ECOECHE   2.456.597   150.301  

 ECOFIMATICA   6.529   86.480  

 ECO-RAEE'S   12.430.212   1.913.880  

 ECOTIC   19.761.120   3.568.303  

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 8.126.510   4.374.553  

 FUNDACIÓN ECOLEC   32.142.321   1.699.428  

 FUNDACIÓN ECOLUM   207.303   1.070.353  

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -     -    

 SUNREUSE ASSOCIATION   2.743.081   1.719.044  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   1.674.277   962.855  

TOTAL  117.363.401   26.324.724  
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TABLA 6: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 6 

 
Aparatos de informática y telecomunicación pequeños (ninguna dimensión superior a 50 

cm) 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   9.091   85.071  

 ASOCIACIÓN REINICIA   1.489.385   587.325  

 ECOASIMELEC   7.246.459   2.585.696  

 ECOECHE   291.025   169.998  

 ECOFIMATICA   1.748.395   1.379.195  

 ECO-RAEE'S   564.808   272.698  

 ECOTIC   1.457.632   -    

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 6.989.597   1.714.299  

 FUNDACIÓN ECOLEC   2.259.069   702.851  

 FUNDACIÓN ECOLUM   7   15  

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -     -    

 SUNREUSE ASSOCIATION   312.204   990.348  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   2.442   35.637  

TOTAL  22.370.114   8.523.133  
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR
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TABLA 7: OBJETIVOS MÍNIMOS DE RECOGIDA DE RAEE DE LA CATEGORÍA 7 

Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm) 

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD 
AMPLIADA DEL PRODUCTOR 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

DOMÉSTICO (kg) 

OBJETIVO MÍNIMO 
DE RECOGIDA 

PROFESIONAL (kg) 

SISTEMAS COLECTIVOS 

 ASOCIACIÓN AMBILAMP   -   109.211  

 ASOCIACIÓN REINICIA   -   208.369  

 ECOASIMELEC   -   5.825.487  

 ECOECHE   -   -    

 ECOFIMATICA   -   -    

 ECO-RAEE'S   -   3.104  

 ECOTIC   -   511.186  

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM 
RAEE, S.L. 

 -   613.845  

 FUNDACIÓN ECOLEC   -   1.403.750  

 FUNDACIÓN ECOLUM   -   343.305  

 FUNDACIÓN ECOTIC CLIMA   -   -    

 SUNREUSE ASSOCIATION   -   53.362  

 SISTEMAS INDIVIDUALES   -     109.043  

TOTAL -  9.180.662  
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